Nº de Contrato: 









Fecha de contrato:












Tipo de tarifa:  
Contrato de prestación de Servicio de Acceso Indirecto
Datos del cliente

Empresa:   
Representante autorizado: 

 
Teléfono de Contacto:  
CIF / DNI:    

Calle:




 Nº:
 Piso: 
 Letra:   
Población:
 
  Provincia: 

Código Postal:  
Provincias / Paises destino llamadas más frecuentes:   

Por favor, indicar aquí los números de teléfono que desea activar en el Servicio de Acceso Indirecto de  Europatelecom Global Communications Service, S.A.:



(



(



(
(

 

(



(
(



(



(







Total: 
Facturación:


Sistema Prepago:(   )
Domiciliación Bancaria: ( X )

Dirección para la factura:   
Calle: 
  



 Nº:  

Piso:  

  Letra:

Población:
    


   
 Provincia:


 Código Postal: 
Sistema de Prepago

Fecha: _____________________ Importe: _____________________________ Forma de Pago: Efectivo (  ) Tarjeta de Crédito (  )

Número de Tarjeta: ___________     ___________   ___________   _____________

Fecha de Caducidad: _________/_______________/________  VISA(  )    AMEX (  )   MasterCard (  ) Diners (  )   Otra (  )

Datos de domiciliación bancaria

Garantía de pago (según condiciones generales):

Importe del depósito: 


Limite de crédito mensual asignado:  

Titular de cuenta bancaria: 

CIF/NIF: 
Entidad bancaria:

Calle:


Nº:  
Población:



Provincia:


Código Postal:   
Código cuenta cliente:       


      Entidad          Sucursal         D.C.             Nº de Cta.

Antigüedad de la Cuenta: ________________________________

Acuerdo

Por medio del presente contrato, el contratante cuyos datos se recogen en el apartado anterior (datos del cliente) se abona al servicio de Telefonía Básica de Acceso Indirecto prestado por EUROPATELECOM, S.A. según lo dispuesto en el presente contrato y en las condiciones generales que figuran al dorso, las cuales conoce y acepta en su integridad.

En      a    
de    de 


 EUROPATELECOM






GLOBAL COMMUNICATIONS SERVICE, S.A.

____________________________________________________________________________________________________________________________

Autorizo a la entidad bancaria mencionada a pagar de mi cuenta arriba indicada los recibos presentados al  cobro por EUROPATELECOM GLOBAL COMMUNICATIONS SERVICE, S.A.

En        a   de de 2000

Firma del Titular de la cuenta: 

Gta. Pintor Sorolla, Nº 4 - Bº Dcha. 28010 - Madrid (España)

comercial@europatelecom.es
CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE ABONO AL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO
1. 
OBJETO DEL CONTRATO:  Por el presente contrato, que tiene una duración indefinida, EUROPATELECOM GLOBAL COMMUNICATIONS SERVICE, S.A. ( en adelante EUROPATELECOM, S.A.) pone a disposición de la persona física o jurídica cuyas circunstancias quedan reseñadas, el servicio de telefonía básica de acceso Indirecto (en adelante el servicio) consistente en la posibilidad de cursar llamadas, interprovinciales e internacionales, desde el número o números designados en el contrato.

2. 
PRECIO DEL SERVICIO: Se aplicarán a las llamadas realizadas los precios en vigor en el momento de utilización del Servicio. Se entrega en este acto el listado de las tarifas aplicables. Europatelecom, S.A. podrá modificar en cualquier momento los precios, obligándose a ponerlos en conocimiento de los clientes con, al menos diez días de antelación a la fecha de su entrada en vigor.

3. 
FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: La facturación de las cantidades que se deban abonar por la utilización del servicio, se realizará de acuerdo con la modalidad elegida por el cliente. El consumo efectuado, se facturará en posterioridad a producirse. En las facturas aparecerán desglosadas las cantidades que se deban abonar, así como los impuestos que en cada caso resultan legalmente aplicables. El pago se realizará mediante domiciliación de las facturas en la cuenta bancaria que el cliente haya designado. La compañía podrá fijar, en cualquier momento de la vigencia del  contrato, un límite de rédito para el cliente. Cuando se alcance el límite establecido, la compañía podrá facturar y enviar al cobro la cantidad correspondiente. Las facturas no abonadas en las fechas previstas, por causas no imputables a la entidad de crédito, devengarán un interés de demora igual al interés legal del dinero más dos puntos. Igual interés de demora se aplicará para el caso de que, como consecuencia de una reclamación, el cliente tenga derecho al reintegro de alguna cantidad.

4. 
DEPÓSITOS DE GARANTIA:  De conformidad con la Legislación vigente, la compañía podrá solicitar, tanto en el momento de contratación como durante la vigencia del contrato, la constitución de un depósito de garantía, en efectivo o aval bancario, cuyo importe constituirá el límite máximo de crédito fijado para el cliente. La no constitución de la garantía en el plazo de diez  días a partir de su solicitud al cliente, facultará a la compañía para suspender el servicio.

5. 
SUSPENSION TEMPORAL DEL SERVICIO A SOLICITUD DEL CLIENTE:: El cliente tendrá derecho a solicitar la suspensión temporal del servicio, con un mínimo de cinco días de antelación a la fecha de su efectividad. El periodo de suspensión estará comprendido entre 15 días como mínimo y 3 meses como máximo. La suspensión temporal del servicio implicará una facturación inmediata del saldo pendiente. Durante el periodo de suspensión temporal no se facturará.

6. 
SUSPENSION TEMPORAL DEL SERVICIO A INSTANCIA DE EUROPATELECOM, S.A.:  Si el cliente no atendiera el pago de las cantidades adeudadas en la fecha debida o la compañía recibiese información negativa al respecto, la compañía quedará facultada, previa comunicación al cliente de la causa y momento en que se llevará a cabo, para suspender la prestación del servicio. La comunicación se practicará con al menos diez días de antelación a la fecha en que se realizará la suspensión efectiva del servicio por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción por el cliente. La suspensión del servicio no podrá realizarse en día festivo ni en víspera del mismo. La compañía establecerá el servicio dentro del día laborable siguiente al del que tenga conocimiento de que el importe adeudado ha sido satisfecho.

7. 
CONDICIONES DEL SERVICIO: Dadas las condiciones del servicio de acceso Indirecto, este sólo puede prestarse mientras el cliente disponga del servicio telefónico designado en el presente contrato, la compañía realizará sus mayores esfuerzos para asegurar la máxima calidad en todas las comunicaciones del servicio. En  cualquier caso, la compañía se compromete a cumplir los niveles de calidad exigidos por la normativa vigente. La compañía no será responsable por interrupciones o mal funcionamiento del servicio motivado por causa de fuerza mayor, caso fortuito o por causas ajenas a la compañía.

8. 
RECLAMACIONES: El cliente podrá dirigirse a EUROPATELECOM, S.A, para presentar reclamaciones sobre el funcionamiento y calidad del servicio, aplicación de precio, facturación  y cualquier otra cuestión que pudiera plantearse en relación con la prestación del servicio.

9. 
SECRETO DE LAS COMUNICACIONES: La compañía se compromete a la adopción de las medidas y a la instalación de los elementos técnicos a su alcance, que permitan garantizar el secreto del contenido de la señal a través de su red, quedando exonerada de toda responsabilidad que pueda derivarse de la obtención por el cliente o por terceros de grabaciones de conversaciones telefónicas, de su uso o publicidad, y en general, de cuantas acciones u omisiones, no imputables a la compañía, quebranten el secreto de las comunicaciones telefónicas.

10. 
PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES: A los efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Regularización del Tratamiento Automatizado de Datos de Caracter Personal, se informa al cliente de la existencia de un fichero automatizado de datos de caracter personal creado y bajo la responsabilidad de la compañía, con la finalidad de realizar el mantenimiento y la gestión de la relación contractual con el cliente, así como de las labores de información, formación y comercialización del servicio y de actividades relacionadas con el mismo; asimismo, le informa sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación y del carácter facultativo de contestar a los datos personales solicitados en el anverso del presente contrato. La compañía se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto de los datos de carácter personal y de su deber de guardarlos y adoptará las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta en todo momento del estado de la tecnología. El cliente presta su consentimiento para la cesión a aquellos operadores cuya intervención sea necesaria para la prestación del servicio.

11. 
CESION A TERCEROS:  El servicio objeto de este contrato es personal y sólo puede cederse con el consentimiento expreso de las partes.

12. 
RESOLUCION DEL CONTRATO: Además de las causas previstas en el presente contrato, el cliente tendrá derecho a resolver en cualquier momento el contrato bastando para ello la notificación por escrito a la compañía, con una antelación mínima de 15 días EUROPATELECOM, S.A. tendrá derecho a resolver el contrato si transcurridos dos meses desde la fecha de suspensión del servicio, efectuada según lo previsto en la cláusula cuarta o quinta, el cliente no ha regularizado la situación. El presente contrato se resolverá automáticamente en caso de finalización del plazo del título que habilita a EUROPATELECOM, S.A. para la prestación del servicio de la telefonía básica o pérdida de dicho titulo por cualquier causa, sin que de ello se derive derecho del cliente a indemnización alguna. Una vez resuelto el contrato, el cliente tendrá derecho a la devolución del deposito de garantía que le hubiera podido ser exigido, si procede su devolución. La resolución o desistimiento del presente contrato no exonerara al cliente del cumplimiento de sus obligaciones frente a EUROPATELECOM, S.A.  incluida la de pago, que se deriven de la utilización del servicio contratado hasta el momento en que se produzca la efectiva desconexión del servicio.

13. 
COMUNICACIONES: Las partes acuerdan que las comunidades que hayan de efectuar con motivo de lo previsto en el presente contrato, se efectuaran por   escrito y serán dirigidas por correo, según proceda, al domicilio designado por el cliente y EUROPATELECOM, S.A. en este contrato.

14. LEGISLACION APLICABLE: El cliente contrata con EUROPATELECOM, S.A. con sujeción al régimen, que en cada momento establezca la normativa vigente española para la prestación del servicio de telefonía básica. El presente contrato podrá ser modificado de conformidad con la legislación vigente y previa notificación escrita al cliente. Si el cliente no estuviera conforme con la modificación, podrá comunicar a la compañía su voluntad de resolver el contrato en un plazo de 15 días desde que reciba la notificación, transcurrido el cual, sin que se haya recibido comunicación alguna, se entenderá que el cliente acepta las modificaciones.

Las partes contratadas para dirimir cuantas cuestiones y diferencias puedan surgir en la interpretación o cumplimiento del presente contrato, y con renuncia al fuero propio que pudiera corresponderles, se someten a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid.

